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REsoLuctÓN DE ALoALDIA N" t45 -2026.M0cc

Cerro Colorado. 26 de mavo del 2026,

vtsT0s:

El informe N" 087-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 22 de mayo del 2026, que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coord¡nac¡ón N"390-2020-MDCC-GPPR de fecha 26 de mayo del 2026, suscrita por

el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194' de la Constitución Politica del Estado

y los articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, tey 27972, es el órgano de

gobierno promotor del desaÍollo local, con personsría juridica de derecho público y con plena capacidad para el

de sus fines, que goza de autonom¡a politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

Que, según el Articulo 500, numeral 50.1, del oecreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislat¡vo del

Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen

como consecuencia de la percepc¡ón de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución delT¡tular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos por recursos financ¡eros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos

ordinarios que no se hayan utilizado al 3'1 de diciembr€ del año llscal . Los saldos de balance son registrados

financieramente cuando se determine su cuantia y mantienen la fnalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales vigentés;

Que, según el Articulo 20" numeral 20.3 de la Directiva N." 001-2024-EF/50.0'l "Direct¡va para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N,0 009'2024-EF/50 01 y modificada

mediante Resolución Directoral N'0004-2026-EF/50.01, señala que la "incorporación de mayores ingresos

públicos, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 50.1 del artículo 50' del Decreto Legislativo N " 1440, se

sujetan a los límites máximos ds incorporac¡ón determ¡nados por s¡ MEF que se establecen por Decreto Supremo,

según conesponda, en cons¡stencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La

percepción de ¡ngresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de

Recursos Ordinarios y Recursos por operaciones of¡ciales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. Los

diferenciales cambiarios de las fuentes de financiam¡ento d¡stintas a la de Recursos ordinarios, orientados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos

0rdinariosi

Que, según el Articulo 27" numeral 27.1 de la Directiva N' 001'2024-EF/50 01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria" s€ñala que la aprobac¡ón de la incorporación de mayores recursos, se electúa por

Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa ei sustento legal y las motivaciones que lo

0n9rnan;

Que, mediante informe N' 087-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

a f¡n de atender los requerimientos de diversas un¡dades orgánicas no programadasen elpresupuesto institucional

es necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 08

lmpuestos Munic¡pales por S/, 300,000,00 en el presupuesto del ejercicio 20261

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley 0rgánica de

l\¡unicipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejercicio flscal anter¡or en el Presupuesto Institucional de la l\¡unicipalidad Diskital de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fscal 2026 hasta por la suma de por S/. 300,000.00 de

acuerdo al siguiente detaller

rNGnÉ05

5 RECURSOSDET€RM NADOS

o8 rMp(JESTOS MUNtCtPAIES

I INGRESOSPRESIJPUEÍARIOS

1 9 SALDOS OÉ BAIA¡¡CE

1 9 1,1,1,1SALDOsD€SALANCE

300,000.00

300,000.00

TOTAL IN6RIJOS

: Municie.lid.d Ditt¡it¡l d. c.rocolorado

300,000,00

E6RE5O5

5 RECU RsOS OÍERMINADOS

O3 IMPUÉsros MUNIClPALES

9OO1 ACCIONES CENf RALES

t9999995tN PRODUCTO

3o0,0oo.oo

ilffi#'
"*\u

SOOOOOl PIAN EAMIENTO Y PRESUPU€'tO

03 plaNEAM|ENTq GESllON Y RaSERVA 0E COi¡fli¡6Ef{ClA

OO4 PLANEAMIENTO GUEER¡¡AMENTAL

OOO5 P LANÉAMIENÍO INSTITUCIO¡¡AL

23,27.t799

fOTAt TGREIOS ,00,000,00

ARTIoULo sEcuNDo: ENCARGAR a ta oficina de Secretar¡a General la notifcación con la presente

a las unidades orgánicas comp€tentes y su archivo conforme a Ley; y, a la olicina de fecnologias de la

lnformación su oubl¡cación en el portal web institucional.
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